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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 30 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001-31-03-012-2012-00894-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   FREDY ESTEBAN ARIAS JARAMILLO 

Asunto   INCORPORA CONSTANCIA INSCRIPCIÓN 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2061 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la Constancia de Inscripción de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín Zona Sur del DESEMBARGO y LEVANTAMIENTO DEL 

SECUESTRO del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº MI 001-

1076463, de propiedad de los demandados Fredy Esteban Arias Jaramillo, C.C 

71.777.347 y Luz Estella Montoya Palacio, C.C 43.634.565.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

Jn 
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Jose Ferney  Cortes Velez

Juez
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